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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 25 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición de 
las 35 plazas de Auxiliar Administrativo, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, y en el Grupo C, Subgrupo C2 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 
pertenecientes a la Oferta de Empleo Público del año 2022 y 2023 del Excmo. Ayuntamiento de Alicante. 

 

El temario aquí solicitado es el siguiente: 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Estructura. 

Tema 2.- Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

Tema 3.- La Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado. 

Tema 4.- La Administración Pública en el ordenamiento jurídico español. Administración del Estado. 
Administraciones Autónomas. Administración Local. Administración Institucional y Corporativa. 

Tema 5.- El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Términos y plazos. Requisitos. Nulidad y 
anulabilidad. 

Tema 6.- Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación; buena fe y confianza legítima. 

Tema 7.- El procedimiento administrativo general: sus fases. Los derechos de los ciudadanos. Los recursos 
administrativos: principios generales. 

Tema 8.- Régimen local español: principios constitucionales y regulación jurídica. 

Tema 9.- Organización municipal. Especial referencia al régimen de organización de los municipios de gran 
población. Las competencias municipales. 

Tema 10.- La función pública local: Acceso. Clases de funcionarios locales. Incompatibilidades. Régimen 
disciplinario. Extinción y pérdida de la condición de funcionario. 

Tema 11.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derechos económicos de los funcionarios. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. La Seguridad Social. 

Tema 12.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y 
certificaciones de los acuerdos. 

Tema 13.- Los Presupuestos Locales: los principios presupuestarios clásicos. Proceso de elaboración y 
aprobación del Presupuesto. Estructura presupuestaria de las Entidades Locales: Las clasificaciones de gastos 
e ingresos. Las fases de ejecución del presupuesto. Modificaciones de créditos presupuestarios. 

Tema 14.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de 
aplicación. Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Tema 15.- La Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal y garantía 
de los derechos digitales. Reglamento general de protección de datos. 
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Tema 16.- Normativa estatal, autonómica y local en materia de igualdad. La obligación administrativa de 
empleo de un lenguaje inclusivo. Definición de acoso sexual y acoso por razón de sexo.  

Tema 17.- El registro de entrada y salida de documentos. La presentación de instancias y documentos en las 
oficinas públicas. La informatización de los registros. Comunicaciones y notificaciones. El Archivo. Clases de 
archivos. Principales criterios de ordenación. El derecho de los ciudadanos al acceso a archivos y registros. 

Tema 18.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y límites al derecho de acceso. Referencia a la Ley 1/2022, de 13 de abril, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana. 

Tema 19.- La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las Administraciones 
Públicas por medios electrónicos. Registros y notificaciones electrónicas. Publicaciones electrónicas. Los 
tablones edictales. El archivo electrónico. 

Tema 20.- Informática básica: conceptos fundamentales sobre hardware y software. Sistemas operativos 
(especial referencia a Windows). Sistemas ofimáticos. 

Tema 21.- Procesadores de texto y hojas de cálculo (especial referencia a Open Office, Writer y Calc). Internet. 

Tema 22.- Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, 
responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

Tema 23.- Atención al público: acogida e información al ciudadano. 

Tema 24.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo y 
criterios de ordenación. 

Tema 25.- Expediente administrativo. Escritos y documentos que lo integran: solicitudes o instancias, 
providencias y diligencias; dictámenes e informes; propuestas y mociones; certificaciones, notificaciones y 
comunicaciones de acuerdos, resoluciones (Decretos); oficios, etc. 
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Tema 20.- InformáƟca básica: conceptos fundamentales sobre hardware y soŌware. 
Sistemas operaƟvos (especial referencia a Windows). Sistemas ofimáƟcos. 
 

LA INFORMATICA BÁSICA: 

La palabra informática, término inventado por Phillippe Dreyfus en 1962, viene de la unión de las palabras 
INFORmación y autoMÁTICA, y se define como la ciencia que estudia el tratamiento automático y racional de 
la información. Pero ¿qué es la información?, es un conjunto de datos organizados que juntos aportan algún 
significado: números, letras, imágenes, sonidos. Por ejemplo: el número del Documento Nacional de 
Identidad (DNI), nuestro nombre y apellidos más una foto aportarían información acerca de nuestra identidad. 

La información es un término genérico. Representa ideas, hechos, relaciones y propiedades de los objetos, de 
las personas y del universo en general. 

Por otra parte, un dato es un concepto mucho más preciso: podemos pensar en un dato como en una 
información concreta y no demasiado extensa. Por ejemplo, en la biografía de una persona leemos que nació 
en una determinada fecha, lo que se considera un dato. 

El tratamiento de la información nos permite agrupar datos y obtener resultados. 

Tenemos varios apartados que vamos a ver en este tema: 

1.- EL ORDENADOR 

2.- FUNCIONAMIENTO DEL ORDENADOR 

3.- CLASIFICACIÓN DE LOS ORDENADORES 

4.- PARTES DE UN SISTEMA INFORMÁTICO 

5.-PERIFÉRICOS 

6.-COMPONENTES DE UN ORDENADOR 

7.-NOCIONES BÁSICAS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

8.-CONTRASEÑAS 

9.-GLOSARIO DE TÉRMINOS INFORMÁTICOS 

 

1.- EL ORDENADOR: 
 

El ordenador es el instrumento idóneo para el tratamiento de la información. Y precisamente, el esquema 
básico del ordenador responde a esta necesidad. 

El ordenador es una máquina capaz de aceptar datos a través de un medio de entrada (teclado, ratón,), 
procesarlos automáticamente utilizando para ello un programa previamente almacenado (procesador de 
textos, programa de cálculos…), y proporcionar resultados a través de un medio de salida (pantalla, 
impresora…). 

Un ordenador para funcionar necesita: datos y programas, siendo los programas un conjunto de instrucciones 
que le dicen al ordenador que tiene que hacer con los datos para obtener un resultado. Para ello se puede 
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Tema 21.- Procesadores de texto y hojas de cálculo (especial referencia a Open 
Office, Writer y Calc). Internet. 
 

EN ESTE TEMA 21 DISTINGUIMOS TRES APARTADOS: 

OPEN OFFICE WRITER 

OPEN OFFICE CALC 

INTERNET 

 

OPEN OFFICE.ORG 
OpenOffice.org es: 

1. Suite ofimática de software libre 

2. Multiplataforma: dispone de versiones para diversos sistemas operativos, como Ubuntu, Windows, 
Mac... 

3. Compatible con formatos de Microsoft Office 

4. Utiliza formatos estándar (xml, opendocument) 

5. Proporciona una alternativa abierta y gratuita comparable con la suite de Microsoft Office. 

6. El código fuente de la aplicación está disponible bajo la licencia LGPL.  

 

Las aplicaciones incluidas son: 
 

 Editor de textos: writer                                                                  

 Hoja de cálculo: calc 

 Editor de presentaciones: impress 

 Gestor BBDD: base 

 Editor de fórmulas: math  

 Editor de dibujos: draw 

Las equivalencias con las herramientas de Microsoft Windows son: 

MS Word (.doc) <-> Writer (.odt) 
MS Excel (.xls) <-> Calc (.ods) 
MS PowerPoint (.ppt) <-> Impress (.odi) 
MS Access (.mdb) <-> Base (.odb) 
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Tema 22.- Correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de 
trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de 
mensaje. Libreta de direcciones. 

Es un servicio web el cual que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes a través de diferentes puertos de red 
y protocolos configurados internamente (también denominados mensajes electrónicos o cartas electrónicas) 
mediante sistemas de comunicación electrónicos. 

El concepto se utiliza principalmente para denominar al sistema que brinda este servicio vía Internet mediante el 
protocolo SMTP (Simple Mail Transfer Protocol), pero también permite nombrar a otros sistemas similares que 
utilicen distintas tecnologías. Los mensajes de correo electrónico posibilitan el envío, además de texto, de cualquier 
tipo de documento digital como imágenes, videos, audios, archivos comprimidos, etc. 

El funcionamiento del correo electrónico es similar al del correo postal, la diferencia de este es que se realiza en 
modo instantáneo por medio de un medio tan utilizado como el Internet, permitiendo una globalización 
permitiendo llegar a cualquier parte de la tierra. 

La utilización de un correo electrónico es muy versátil, permitiendo usarse como simple propósito personal, hasta 
algo más avanzado como fomentar y desempeñar estrategias de marketing y generación de negocios públicos y 
privados. 

Tanto la función de un correo postal como un correo electrónico, técnicamente se puede decir que ambos 
permiten enviar y recibir mensajes, que llegan a destino gracias a la existencia de una dirección. El correo 
electrónico también tiene sus propios buzones: son los servidores que guardan temporalmente los mensajes hasta 
que el destinatario los revisa. 

Es un método para crear, enviar o recibir mensajes a través de sistemas de comunicación electrónica. En la mayoría 
de los casos se hace necesario Internet. 

Para poder acceder al servicio de un correo electrónico se necesita crear una cuenta, en algunos proveedores es 
totalmente gratuita. 

Un correo electrónico tiene una importancia muy relevante en la vida humana del siglo XXI porque a través de este 
se puede comunicar de una manera prácticamente instantánea, desde y hasta cualquier lugar del mundo con 
cobertura Internet. 

Tanta es la importancia de un e-mail (Electronic mail) que en la actualidad funciona como una identificación, hace 
referencia a su cédula en Internet, queriendo decir esto que si no tiene un correo electrónico se denomina 
anónimo en la gran red. 

 

Servidores de correo electrónico gratuitos: 

Yahoo! España Capacidad ilimitada. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. 
Posibilidad de usar el mismo nombre de usuario en Yahoo! Messenger. 

Hotmail 2: GB de capacidad. Acceso mediante gestor de correo electrónico y página web. En castellano. Posibilidad 
de usar el mismo nombre de usuarios en MSN Messenger. 

Mixmail: 10 MB de capacidad. Acceso únicamente mediante su página web. En castellano. 

¡I! España: 100 MB de capacidad. Acceso mediante gestor de correo y página web. En castellano. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. DE ALICANTE 3ª PARTE 373 

 

Tema 23.- Atención al público: acogida e información al ciudadano. 
 

1.-INFORMACION Y ATENCION AL CIUDADANO Y A OTRO PERSONAL VISITANTE 

 
Una de las funciones principales del personal auxiliar administrativo, subalterno, ordenanza, auxiliar de servicios, etc, 
son: Entradas, salidas, recepción y atención a las personas usuarias. 
 
La función de información y atención al público también es importante, debiendo recibir a las visitas con cortesía y 
diligencia. El personal subalterno o auxiliar, que se encarga del control de acceso, es la primera persona con la que se 
tiene contacto, por lo tanto, es la imagen de la Administración. La información transmitida del mensaje que se envíe 
a la ciudadanía va a depender de la imagen que capte la sociedad del servicio ofrecido. La ciudadanía demanda una 
información o servicio de calidad, con un trato amable y unas formas correctas, siempre que el tiempo lo permita. 
 
Aparte de una atención personal y correcta, hay que conseguir que el servicio requerido sea el adecuado. Una 
insatisfacción en la solución de las necesidades personales puede generar una percepción negativa de la 
Administración. La información se puede definir como un conjunto de datos los cuales tienen un significado concreto 
y que sirven para resolver dudas y propósitos a quien recibe dicha información, es decir, cuando disponemos de 
muchos datos, estos los estructuraremos y los asociaremos a un objeto o producto de modo que adquieran un 
significado, de ahí se obtiene la INFORMACIÓN. 
 
En la atención al ciudadano, también influyen la formación de impresiones, las cuales se entienden el proceso 
mediante el cual se infieren características psicológicas a partir de la conducta y atributos de la persona, y la 
organización de esas inferencias. 

Las primeras impresiones, formadas con muy pocos elementos significativos, pueden ser muy importantes porque: 

* Suelen ser bastante duraderas y estables. 

* Pueden influir notablemente en el desarrollo de posteriores interacciones. 

Entre los Procesos fundamentales implicados en la formación de la primera impresión destacan: 

- Quien se forma esa primera impresión deduce los rasgos y emociones del otro. 

- La formación de esa primera impresión permite definir las expectativas mutuas. 

- La formación de una primera impresión implica la atribución de ciertas características a la personalidad del otro. 

 

Factores que influyen en la percepción de personas: 

1 características físicas y sociales. 

2 el modo en que se produce el primer contacto. 

3 factores asociados al perceptor. 

4 variables asociadas a la persona percibida. 

5 factores relativos al propio contenido de la percepción. 

1. Características físicas y sociales 
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Tema 24.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. 
Clases de archivo y criterios de ordenación. 

Tema 25.- Expediente administraƟvo. Escritos y documentos que lo integran: solicitudes o 
instancias, providencias y diligencias; dictámenes e informes; propuestas y mociones; 
cerƟficaciones, noƟficaciones y comunicaciones de acuerdos, resoluciones (Decretos); 
oficios, etc. 
 

VAMOS A UNIR ESTOS DOS TEMAS EN UNO. 

 

MANUAL DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

DOCUMENTOS: 

CONCEPTO DE DOCUMENTO: 

Por documento se entiende «Toda expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, 
sonora o en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos». «Un 
documento de archivo es el testimonio material de un hecho o acto elaborado de acuerdo con unas características 
de tipo material y formal», que puede ser utilizado como prueba o consulta. 

El fondo documental en un Archivo constituye un todo unitario que atraviesa diversas etapas, establecidas en 
función del ciclo de vida de los documentos. 

 

TEORÍA DE LAS TRES EDADES DE LOS DOCUMENTOS 

En los años treinta tras el establecimiento del Archivo Nacional de Estados Unidos (1934) se hace referencia por 
primera vez al Ciclo vital de los documentos y a partir de los años 50 comienza a tener más difusión. 

Según Antonia Heredia el historiador “Wyffels en 1972, planteó la teoría de las tres edades de los documentos, que 
daría lugar a diferentes categorías de archivos. Dicha teoría está en relación con la idea y realidad de que los 
documentos no son algo muerto o inactivo, sino que tienen una vida propia” este ciclo vital contempla, a semejanza 
de cualquier otro, el nacimiento (creación), crecimiento (mantenimiento y uso) y decrecimiento y muerte (expurgo). 

El objetivo de esta teoría fue garantizar la presencia del profesional y de los métodos que aplica, para que en cada 
una de las tres edades los documentos reciban el tratamiento adecuado. 

La teoría de las tres edades analiza el ciclo de vida del documento en tres fases sucesivas: 

Edad administrativa (primera edad, documentos corrientes): En esta primera edad los documentos se encuentran 
en fase de circulación y tramitación de los asuntos iniciados. Aquí la documentación forma parte de los archivos de 
gestión, es de uso frecuente y se encuentra bajo la responsabilidad y manejo directo de las unidades administrativas. 

Edad intermedia: Los documentos ya han perdido prácticamente la utilidad por la que fueron creados. El documento 
o el expediente referente a un asunto debe conservarse, siendo objeto de consulta o de uso como antecedente, de 
manera poco frecuente. Es la fase de archivo intermedio, en el que el valor primario decrece en la misma proporción 
en que aumenta el valor secundario. 


